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DISPOSICIONES GENERALES

Rama eléctrica

CAPITULO PRIMERO

TRABAJODEMIN ISTERIO

Primero.·-Aprobar el Convenio Colecti\'o S\.ndical suscrito en
6 de mayo de 1969 entre la «Empresa Nacional Hidroeléctrica
d€l Ribagorl,ana, S. A,» (ENHERl, Y su personal.

Segundo.-·Que se comunique esta Resolución a la Organiz~

ción Sindical para su notificación a las partes. a las que se
hará saber que, con arreglo al articulo 23 del Reglamento de
Convenio:> Coh::,ctivos, modificado por la Orden de 19 de na
viembre de 1962, no procede re<~urso contra la misma en via
administrativa por tratarse de resolución aprobatoria.

Tercer,-).-·Djspont'r 1:'\1 inserción en el «Boletín Oficial del
Estado».

Lo Que comunico a V. S, para su conocimiento y efectos.
DlOS guarcle a V. S,
Madrid. JI -de jUnio de 1969.-FI Direet.or general, Jesús Po

sada Cucho.

Sr. Secrelli f'j,: l{:'llf'nll de la 01'g~mizaciún SindicaL

CONVENIO COLEC'J'IVO SINDICAL DE LA EMPRESA
NACIONAL HIDROELECTRICA DEL RmAGORZANA.

SOCIEDAD ANONIMA (ENHER)

Articuln 1 A iJi!Jito ti'rritorial.-El pre~nte Convenio afec-
ta a las provincia,". en las cuales ENHER desarrolla sus nctlvida·
des de prodmecioll. :raH~J.J!·ma,dG(I, tnlnsport{' y distribución de
euergia elt'cLrka.

Art, 2.° Ambilo per.'-<07lal.-Quc<18 sujeto al Convenio el per
sonal que presta "us servicios en la E;mpresa, encuadrado en la
rama €léctrü:a, y pi que ingrese en el futuro en dicha rama
durante la vigenda del mismo, que a continuación se determina:

El personal del gTUPO primero de la Reglamentación N.acional,
con excepción del comprendido en la primera catego1'1a.

El personal del grupo segundo, ('un excepción de Licenciados
en Medicina y Letrado.':>.

El personal del grupo tpreero, nm excepci6n del comprendido
en la primera catt'goría.

La totalidad del personal de los grupos cuarto y qUinto.
Queda excluido de este Convenio el personal especialmente

c~tratado para obra o tiempo determinados, cuyos contratos
deberán consignarse POI' escrito, especificándose en los mismos

HESOLUCION de la Dirección General de Traba
JO por la que se aprt'/'f'ba el Convenio Colectivo Sin
dical lllterprovíncial para la «Empresa Nacional
lliclroeléclrica del Ribagorzana, S. A.}) (ENHER),
P Sil personal.

Visto el ConvelÍo Colectivo Sindical de la «Empresa Nacional
HidroeléCtrica del Ribagorzana, S. A.~} (ENHER). Y su Personal:

Resultando qUe la Secretaria General de la Organización
Sindical remitió a esta Dirección Genera.l el Convenio Colectivo
Sindical de la «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorza
na. S. A.n (ENHER1, suscrito el dia 6 de mayo de 1969, que
fué redactado. previas las llegociaclones oportunas, por la Co
misión deliberant,e designada a.l ('fecto. acompafiándose al mis..
mo el informe que preceptúa el apartacto segundo del articulo
tercero del D()creto-ley 10/1968, de 16 de agosto. e informe fa
vorable del sellor Secretario general de la Organización Sindical:

Resultando que, solicitado el preceptivo informe de la Di
rección General de Previsión. ésta comunica que en el capítu
lo VilI Be establecen uno..'l comPlementos de jubilación, invali
dez, viudedad J or.fandnd, que se entiende procedente subsistan
como consecuencin. de la aprobación dada a un proyecto sobre
dicha materia por Resolución (le dicho Centro directivo de 17
de marzo de 1967;

Considerando Que esta Dirección General es competente para
.resolver sobre lo acordado por las partes en orden a su apro
bación o a la dt>elaración de ineficacia total O parcial de su
texto, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley de
24 de abril de 1!:l58, en relación eon los articulas 19 al 22 del
Reglamento de 22 de julio de 1%8 para aplieación de dicha ~y;

Consideranüo que. habiéndose cumplido en la redacción y
tramitación del Convenio, suscrito en 6 de mayo de 1969 entre
la «EmPresa Nacional Hidroeléetrica del RibagOl'zana, S. A.»
(ENHER) y su personal, J05 preceptos legales y reglamentarios.,
figurando en su texto que las mejoras económicas concedidas
no tendrán repercusión en los precios, 110 dándose ninguna de
las causas de ineJicacia del artículo 20 del Reglamento de 22 de
julio de 1958 'l siendo conforrne con lo establ~cido en el Decre
to-ley lO/l96¡K de 16 de agosto. sobre evolueión de los salarios
y otras rentas, procede la aprobación del Convenio;

Vistas las disposiciones l~gales cttarla.<; y demás de apli
cación,

Esta Dírec('jún Gt'neral [J('uf>rda:

Sección de Matemáticas que tendrán una duración ímprorro
gable de un afio. Excepcionalmente las becas podrán tener una
duración de cuatro aiios, siempre qUe se conceda la prórroga
<le 1m año más por la Dirección General de Enseñanza Supe
rior e Investigación, a propuesta de ia ComÍgión Nacional.

Séplima.-FoRMALIZACIÓN DE LAS SOLICITUDES:

Los impresos de solicitud se encontrarán a disposición de
los interesados en los lugares de presentación de los mismos
que serán: lOS Rectorados de las Universidades y las secretarías
Generales del Consejo Superior de Investigaciones Científicas,
División de Ciencias Matemáticas, Médicas y de la Naturaleza
y Patronato Juan de la Cierva respecttvamenté, así como en las
Secretarías de las Escuelas Técnicas Superiores de Ingeniería
y en las mismas Secretarías de los Centros de Investigación
dependientes de otros Departamentos ministeriales.

Se deberá indicar en la solicitud la Facultad Universitaria,
Escuela Técnica Superior o Centro de Investigación en que el
becario ha. de reaJ.izar su trabajo de investigación. En caso de
becas para el extranjero, la solicitud deberá eursarse a través
de un Centro espafiol y presentarse en loo lugares arriba indi
cados.

Las solicitudes habrán de ir acompañe.da.<; de certificaciones
académicas detalladas en que figuren las calificaciones obteni
das y las fechM de las mismas, así como de una Memoria ante
proyecto del trabajo a. real1za.r, que para los Licenciados será
la preparación de su teSL.<óJ doctoral. En el caso de los a.1wnnos
de la 8eeción de Matemáticas las certifieaciones académicas
necesarias serán las que justifiquen poder matrieularse en Q}lin·
tü curso,

1." Dedicación al trabajo propuesto según las normas pro
pias del Centro en que se realiza.

2." Presentación de los informes que se recaben p<>r la Ca
misíón de Investigación citada anteriormente o por esta Direc·
cíón General.

a.a. Presentación de un resumen explicativo de la labor rea
lizada, con un informe final del Director del trabajo sobre los
resultados obtenidos y el grado de formación del becarlo por
t~l tutelado.

4." Finalizado el di<:frute de las becas y sus posibles prórro
gas lo." becarios deberán prestar .sus servicios durante los dos
a.úos siguientes en los Centros receptores, siempre qUe se le..'\
ofre7,ca un puesto de plantilla, un contrato adecuado o un pues
Lo de Profesor adjunto, Encargado de curso o de grupo. con
una dotaeión que. como mínimo, seP~ equivalente al importe de
la beca percibida. Caso de incumpl1miento de este compromiso
el beneficiario debera reintegrar al Tesoro el importe corres
pondiente fl. los seis últimos meses del periodo de disfrute de
la beca. salvo decisión motivada de la DIrección General de
Eno;eñanza Superior e Investigación.

Décima,-A.YUDA A LOS CF.NTROS:

Novena.--OBLIGAC'lONES DE l.OS BECARIOS.

En los ocho días siguientes e. la terminación del plaY..o de
presentación de solicitudes, los Rectores y D1rectores de Escue
las Técnicas superiores deberán remiti,rlas a la Comisión de
Investigaeión del Distrito Universitario para su correspondiente
eRtudio, informe y elevación a la Com1sión Nacional de Inves
tigación en el plazo improrrogable de quince dies.

Las solicitudes depo.~itadas en el Consejo Superior de Inves.
tigaciones Científicas. a través de sus distintos organismos y
en Centros de Investigación dependientes de otros Departa
mentos: ministeriales serán enviadas a la Comisión Na.cional de
Investiga<:ión en el Ministerio de Educación y Ciencia, dentro
de los ocho días siguientes a la terminación del plazo de pre
sentación para la selección de candidatos. La Dirección Gene.
!·ul de Enseñanza Superior e Investigación resolverá sobre 1&8
propuestas de adjudicación que le hayan sido elevadas por la
Comi.~i6n Nacional de Investigación en el plazo lmprolTogable
de un me~,

OctaVa.-TRAMITACIÓN DE LAS SOLICI1'UDES:

I..a concesión de becas para Investigación o Formación de
Profesorado de Enseñanza Superior, nevarán automáticamente
COl1.<;igo la de ayudas paralelas, por un importe igual al de aqué
llas, a los centros en que ¡os becarios realicen su trabajo. Dicha
ayuda habrá de dedicarse exclusivamente a hacer frente a los
ma.yores gastos originados por la formación investigadora o do
cente en el Centro de que se trate, pudien-do suprimirse la. ayu
da por la Dirección General de Enseñanza Superior e Inves
tigación en el caso de que por los distintos Centros se incum
pla dicha finalidad.

1.JO que comunico a V. S. para su conocimiento y efecto,';;.
Dio.." guarde a V. S. muchos afias.
Madrid. 19 de junio de 1969.-EI Director general, Federico

Rodrjguez.
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OAPlTULO V

INGRESOS, COBERTURA DE VACANTES. ASCENSOS Y AUMENTQS
J'tETI\IBUTIVOS

Dentro del principio de unidad de Empresa, el personal de
las tres Ramas de la produccIón: ~lectr1cidad, Cemento y COns.
trucción. podrá pasar indistintamente de una a otra Rama man
teniendo el oriterIo de prioridad para ocupar las \Tacantes que
se produ2leltn en cada una de ellas, en relac1()n a personal aje-
no a la Empresa, siempre, naturalmente, que reuna las con~

dieiones de idoneidad profesional exigidas po~ la plaza, que eerá
factor determinante y, en eu caso, excluyeTlte.

Art. 17. lngresos.-Se define como ingreso la contratación
e incorporación de personal ajeno a la Empr~sa.

El ingreso se efectuará por las categoria.s preVÍat~ en la
Reglamentación Naoional, con 1'aB exoepoiones que en la mi~
ma se determinan. Podrán, no obstante, producirse illi're8os en
otras pategorías distintas a las normales de entrad&¡ ouudo
por falta. de idoneid'ft.d profesional u otras causas debidamente
justificadas no pudieran ser cubiertas las vacantes o<in pell!JOo
nal de la propia Empresa; asimismo podrán produQirse ut08
ingresos cuando se trate de plazas de personal eventual. En
todos los casos será informado el Jurado de Empresa.

El ingreso en la plantilla de nuevo personal deberá formar
lizarse necesariamente par contrato escrito. La omisión de tnJ
tramite dará lugar a que el trabajador sea oousideradQ comO
eventual a los efectos de 10 prevenido en tI artículo 64: de la
Reglamentación Nacional.

Art. 18. Cobertura de vacantes.~Vacante es el puesto de
trabajo no cubierto, previsto en la plantilla de la Empresa. Las
vacantes pueden produoirse por nueva creación o por ba.ja del
ocupante de un puesto de trabajo previsto en lB .planttlla.

Las vaoantes de nueva creación se cubrlrl1n en el momento
que la Empresa crea necesarIo o pueden ser ~implemente anula
das prevIamente a la publicación del concurso para c;u cober
tura ; las originadas por baja pueden ser amort1&8d:as dando
conOcimIento al Jurado de Empresa.

La oobertura de vaoan'be6 se producirá por 1. 8l¡WIDtlM
turnos'

en personal permanente o de plantilla y personal E:ventu~l, de
acuerdo con lo definido en los artículos 37 y 64 de la Ree:la.
mentaci6n Nacional de Electricidad.

Art. 12. Per,<;onal permanente o de plantilla.-Es personal
permanente aquel que la Elppresa emplea en las 13¡bores pro
pias de la explotación con contrato por tiempo in<reftnldo,

Art. 13, Personal ev-entual.-Por personal eventual ~e en·
tenderá el contratado pa.ra labores eventuales, 'legú.o definicio
nes del artioulo 64 de la Reglamentación Nac.ionw de Electri
cidad.

Art. 14-, Clasificación laboral.-El personal .será enc\lB¡dra,.
do, de acuerdo con la ReglamentaciÓD Nacional de Electricidad,
en las funciones y categorías que 3e determinan y eqUiparan a
las reglam.entarias en el anexo mlm~ro 1, que Queda incorpo
rado al presente Oonvenio.

Art. 15. pi.antillas 11 e~calatanes.-Se entiende por plantilla
la relación de los puestos de trabajo necesarios PAra el desarro
llo nonnal de 188 explotaciones eléctricas de la Empresa. '

se entiende por 6l1CRlafón la relación nominal del pereonal
existente en la Empraia para la cobertura de los puestos de
trabajo previstas en la plantilla.

ReeI>ecto al 'capítulo de plantillas y escalatones, la Enluren.
cumplimentará lo estableo1do al efecto en los B,íticulos 38 al 4.
Inclusive de la Reglamentación NaCIOnal de Electrioidl:l,d. dandO
traslado de ambo.s documentos al Jurado de Empresa.

Art, 16. Trabajos de categorta sU1Jertor.-Los traba,Jadores
de todaa las categorías y grupos destinados a labores de cate~
gana superior tendrán derecho. mientras las realicen, a perci.
bir el salario de dicha superior categoría. lla diferencia c:le sa.
lario que corresponda será abonada cuando los trabajos de ca,.
tegoría superior se hayan efectuado dura~te mnco ellas o más,
consecutivos o alternos. en el plazo de un mes.

El personal que se, haJ.le en la situacj(ln prevIsta eneJ pr&
sente articulo tiene la. formal obUgaclón de manifestarlo, tan..
to a la Empresa como al Jurado correspondJente, siendo a par-
tir de tal momento que empezarán a correr los plaws Que para
la creación de va<:antes y cobertura de las mismas establece el
articulo 71 de la Reglamentación Nacional de Ele,1trIcldad.

Se exceptúa de lo dIspuesto con carácter ¡¡eneral en mate
ria de trabajos c:le categor1a superior el CR...<¡Q en que el traba,..
jador realice, de acuerdo con la Empresa, tra.bajOil de prepa
ración con vistas a su fonnación para el !;tStensO, Dicho pe..
ríocto no podrá. ser superior al año. Terminado dicho periodo
particIpará en el concurso para la COb~itura. de la vacante de
categoría superior o se retntegrtm\ a.l puesto que .por sU cate
goría le corresponda.

De libre de&i¡¡nalllón <le EDl¡ll"esa.
OOnour8O-<lpcO!e1ón.
ConC11rlO cIll IllArit<IL

l."
2.·
11."

N0Rl'4A5 DE ORDEN y DISCIPLINA

Art. 9.0 Premios y sanciones -En el Reglamento de Régi~
men InterIor correspondIente a esta actIVidad de la Empresa
Be desarrollarán los apartados d,e premios y sanciones, estable
eidO& de conformidad con la ReglamentacIón NacIonal de Elec
tricl<lad.

Art. 10. Dtsmfnuc1ón de productividad.-La falta vollmtaria
y continuada de rendImiento normal en el trabajo :<erá cClusi
derada. como falta muy grave y de particular :elevancla en
función de IOB valores de contraprestación laboraJ que resultan
del presente Convenio.

CAPITULO lIT

PBJulIANENCIA, CLASIFICACIÓN Y ESCALAFONES

Art. 11. OIaM.NclJ~ del psrsonal segun su peMJt41tenm4.
11I. personal de la Empresa se dividirá. según su permanencia.

CAPITULO IV

OI\GANIZACIÓN DEL TRABAJO

Art. 5,0 Organiz«ci6n.---De acuerdo con lo que establece el
articulo 6.0 de 1& Reglamentación Nacional de Trabajo en las
Industrias de ProduccióIl, Transformación, Transporte y Distri
bución de Energía Eléctrica, corresponde a la Dirección de la
Empr88Q la organmación práctica del trabajo. implantand.o los
métodOi y proeedimient0f3 de valoración y racionalización de las
labol'H, ba8l\nd08e en los eisteIDas científicos y prácticas que
se adapten a la6 peculiaridades de esta actividad de ENHER
y realiEando cuantos movimientos de personal estime conve
nientes..

se tendrán en cuenta los principios de cogestión estableci~
dos por las vigentes Leyes espafiolas. .

Art. 6.0 Cah/iC6Ción de los puestos de trabaJo y valorucion
de loo mj¡mOB.-Relj,J.iliOados loo trabajos de- calificación y valo.
ración de 106 PUe¡t08 de trabajo y dada la evolución estructural
de h., Empresa. ~ proeéderá a su reviSión y aplicaoión.

Termillada. la revisión de la valoración, y antes de su aplica
ción efecUva, intervendrá el Jurado Central de la Empresa..

La valoración de puestos de trabajo no originará ningún de-
techo 4e rePercUSión económica, con efectos retroactivos a la
fecha de su efectiva Biplicación, que no será anterior a 1 de
eD#o de 1970.

Art. 7.°' FormaCión y adaptación profesional.......,.-La Empresa,
para conseguir la adaptación de su personal a los nuevos mé
todos de trabajo que se implanten y la mejora en su forma
ción profesional. proseguirá y desarrollará la. labor de realiza
ción de cursos y d.emás métodos adecuados de enseñanza.

En lQS cursos de formación profesional se enumerarán espe
cffica.:mente las condiciones económicas y laborales de 108 cur
sillistas durante la asistencia a los mismos. La participaoión en
las eursos se tendrá especialmente en cuenta en los ascensos,
cambios de gradación y aumentos retributivos.

La participación en los cursos será obligatoria en los ca&os
de variacIones de métodos de trabajo u en otros no especial
mente enumer&dos. que se determinen con el Jurado de Em·
presa.

Art. 8.0 ltendimtentos normales :IJ rendirmentos óptimos.
Además del estudio de calificación y valoración de puestos de
trabajo se procederá a la detenninaclón en los casos que sea
posible, de la actividad normal y óptima a desarrollar en cada
puesto, con intervención de la Dirección y de la representacIón
social.

Las remUn61lRCiones que se establecen en el Jfe:;;ente Con
venio corresponden a un rendimiento normal.

Para la detenninación de rendimientos y fijac::'ll1, en su caso,
de incentivos la Empresa podrá efectuar la medición de los tra
bajos en todos aquellos casos que sea viable, teniéndo.:Je en cuen
ta tanto los factores cuantitativOs como cualitativos.

CAPITULO IT

la cQIlcl1(:iQn «e~cluldo del Convenio Colectivo». Estos contratos
son distintos a los supuestos de eventualidad del artículo 64
de la Reglamentación Nacional. Este personal no formará parte
de la plantilla de la Empresa, y a efectos de cobertura de
vacantes. ~clr' lB condición de personaJ ajeno. Se. dará cono
cirnie:pto al Jurado dal Personal que se contrate en estas con~
diciOUefj.

Art. 3.0 Ambtto temporal.-EI presente Convenio SU'rtir8
efectos en su integridad desde el día 1 de enero de 1969 y su
duración será lmsta e131 de diciembre de 1969,

Art. "." Revtsión y prórroga. ~ Será causa de revisión el
hecho de que pOFdi~p{lsiciones legales se establezcan mejoras
que le&Il superiores a la totalidad de las señaladas en este
Convenio. ,lobalmente consideradas.

D8 acuerdo ODU el Reglam~nto de Convenios Colectivos Sin
dicales la vi&UtDoia del presente Convenio se prorrogará táCita
mente, a 00861' que le denuncie con tres meses de antelación
a la fecha de IU vencimiento por cualquiera de las partes.
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Las normas de aplicación de estos tres turnos se ae~an(l

llarán en el Reglamento de Régimen Interior. Respe'_iH1do las
norma.<.¡ de la Reglamentación Nacional de Electricidad, aplica~

bIes al caso, la Empresa podrá efectuar Jos mOVimIentos Qe
personal que considere necesarios entre empleados de la rrj.s~

Ola categoría, y ello con carácter previo a la aphcac:ón de los
tumos.

El plazo· de publicidad de los concursos <;er~l de diez días,
a partir de su colocación en los tablones de anuncios.

La resolución del concurso y adjudicación de plaza traeril
consigo, en el segundo turno de los antes descritos, el 'tscenso
automático a la categoría de la plaza.

En cualquier caso la Empresa podrá aplícar el examEn psi
cotécnico. cuyo valor se regulará en el Reglamento de Régimen
Interior. Para la adjudicación definitiva de la plaza se esta~

blece un periodo de prueba, cuya duración será la mitad del
establecido para los ingresos en la Reglament%ión Nacional.

Para la resolución de los concursos se apl,carú.n dos bare
mos, uno para concurso-oposición y otro para. concurso de mé~

ritos. Dichos baremos se desarrollaran en el 1teglament-o de
Régimen Interior, previo 'aCuerdo con el Jurad-'J de Empresa.

En el Reglamento de Régimen Interior se der,ermina-rán las
bases reguladoras de los derechos preferencil'tleS, que, en or~

den a cobertura de vacantes, puedan acreditar determinadas
personas; ,dismlnuídos, accidentados, etc.

Art. 19. Ascensos y graduactones.-Es ascenso el pase de
una a otra de las categorías que figuran en el anexo número 1
del presente Convenio_ Es gradación el distinto n:vel-e'~pr('sa

do numéricamente o no-dentro de cada categon:'l..

Art. 20. Aumentos retributívos.~-Las mejoras salariales que
puedan conferirse al personal con independencia de lQS ascen
sos o cambios de gradación dentro de la categona tendrán la
denominación especificada de «aumentos retributlvos}~. y se re
presentarán por «letras», cuyos valores se detallan en el anexo
número 2 de este Convenio. Serán de libre ccmcesión de la
Dirección, y su aplicación se regulará en el Reglamento de R.e
gimen Int-erior.

Lo dispuesto en l-os artículos 9 y 11 de ía ReglamentR-eiún
Nacional de Electricidad respecto a incrementos automát:cos de
retribución o categoría. se cumplirá en sus propios términos,

Los niveles salaríales alcanzados por l.-p-Ilca.cíón del sistema.
de «awnentos retributivos»------letras-serán ab<:;orbidos en caso de
ascenso o cambio de gradación, a no ser que representa,an un
nivel superior, en cuyo caso se mantendrá la mayor ret.ribu
ción conseguida.

CAPITULO VI

RÉGIMEN ECONÓMICO

Art. 21. Retribuciones jijas.-El personal comprendido en
el presente Convenio percibirá las retribuciones actua.les il1cre~

mentadas con las mejoras que se deducen del [¡i'bculo síguien
te y que se detallan en el anexo número 2.

Art. 22. MeJoras del Convenio,--Las mejol'8.i> de~ pre::;enl(;
Convenio son las que resultan de aplicar un 5.9 por 100 f'r',bre
los niveles salariales y demás condiciones vígt'ntes en 1" Em
presa en 1 de enero del corriente año.

Art. 23. Retribución con incenti-vo.--EI 'Sistema de retribu
ción con incentivo (prima), establecido en el Convenio anterior
--articulo 23-, se mantendrá durante la visenda del prCRen
te Convenio en su mismo resultado para un tendimiento nor
mal. habida cuenta la corrección que se ~nt'lne'cna en el artícu~

lo siguiente.
La determinacitm de as formulas pdctír,¡ ,an's para c~da

grupo específico de trabajo ~e ~'ea1izará PJl' :'omísi(mes nom
bradas al efecto por la Dirección y el Jurado de Empresa.

Art. 24, Aumentos periódieos por antigüedad.~Se manten
drán los principios, bases y cuantias establecidas en el anterior
Convenio. con la corrección resultante de separE:' de la fó~mu~
la de la prima los premios a la antigüedad que hasta ahora
venian computándose en la misma. y Que en lo f'Ucesivo de
jarán de hacerlo.

Art. 25, Ayuda familiar.~La Ayuda tamiliar, en su fórmu
la actual o por el antiguo régimen de :<PU'.1tos», se aplicara
en cada caso de conformidad con la legislación vigente.

Art. 26. Complemento plus familiar.~La Empresa abonara
al personal que sea beneficiario de ayuda familiar por el an~

tiguo sistema del «plus familiar» el complemento necesario
para que el pun-w alcance la cantid'ad de 200 pesetas; pero
ello teniendo en cuenta en cada momento el número de pun
tos que, de acuerdo con la legislación vigente. le corresponda.

se complementará hasta la cifra que hubiera correspondido
de mantenerse en el régimen de «plus familiar» a aquel perso
nal que habiendo pasado al nuevo sistema de «ayuda familiar»
por causa de invalidez provisional, sanando. .se reintegre a su
trabajo en la Empresa.

Art, 27, Pluses de estancia en obras y cO'mplementario de
servtcio continuado.-Estan-do previste. la aplicación en la Em
presa de la V&locación de puestos de trabajo. en cuya revlBlón
se tendrán en cuenta las Il<Il\;ICUIarIdodeo de Ioll pUOlStoo de

tra~jo en cuanto a sus espt'ciales caracteristicas y a las exi
genCIaS requeridas en eada uno de ellos, se acuerda que los
pluses de estanda en obra y de servicio continuado, así como
otros espedales que se hayan establecido, serán absorbidos por
las mejoras económicas que pudiesen deducirse de la aplica
ción de la lndicada valoración de puestos de trabajo, com*r·
vándose, sin embargo. en este caso y a efectos económicos la
condidón nú" beneficiosa.

AS1, PU€s, los pluse::; del eptgrafe y los demás existentes
tendrán el caracter de «a extinguir». No obstante, hasta la
aplicación de la valoración de puestos de trabajo se mantendrán
para aquel personal que, disfrutándolos, desee conservarlos en
los mismos térmínos que :-efiejan los artículos 27 Y 28 del ante
rior Convenio. El plus de estancía en obras se aplicará a todo
el personal que, formando parte de la plantilla de Rama Eléc
trica de la Empresa, o procedente de las de Construcción o
C€mento. sea trasladado forzoso~ zonas o puestos de trabajo
en los que se viene percibiendo dicho plus, y ello hasta el
momento dé la puesta en práctica de la valoración de los pues
tos de trabajo

Para el 'per~onal Que rernmcie al cobro de las horas extra
ordinarias según el rég1men reglamentario y se atenga a un
régimen de pacto global compensatorio se establecerá un único
pacto mdh'idual, en el que se incluirán expresamente los plu
ses que pudiese venir percibíendo. De estos pactos se informará
al Jurado Centra!.

Art. 28. Paqos e:drQ(.wdinarias.-La totalidad del personal
compr"endido en el presente Convenio percíbirá las siguientes
pagas o gratíficaeíones extraordinarías, a saber:

a) Paga de marzo. Se abonará el día 1fi de dicho mes.
01 Paga del 18 de julio. Se abonará el día 17 del mismo mes.
c 1 Paga de octubre. Se hará efectiva el día 1 del citado mes.
dl Paga de Navidad. Se abonara el día 22 de diciembre.

Art. :m. Participación en beneficios.~Se calculará sin va-:
ríación sobre el anterior Convenio, según los porcentajes señ~

lados en la Reglamentación Nacional de Electricidad y sobre
ei importe de 16 mensualidades. computadas sobre el sueldo
mínimo reglamentario legal, incrementado, en su caso, con los
aumentos periódicos por antigüedad realmente percibidos. De
producírse la elevación del salario mínimo legal, se corregirá
la base üe: calculo de esta participación en los casos que
proceda

CAPITULO vn
RÉGIMEN DE TB ....JM,¡O

Ar;, ;;0, JU1 nada 11 horarios d~' tTab(ljo.~Se mantendrú du
rantk la Vlgencia del present{'- Convenio el régimen de jornada
continuada actual (de ocho a quince horas) aplicable al per
::ional técnico y administrativo de las oficinas centrales, Delega
ciones comerciales y demás Centros que actualmente la disfru
ten Para este personal se estudiara una posible variación de
horario durante la temporada de verano.

El personal subalterno de los referidos centros de trabajo
f;e atendra, en principio, a la jornada ordinaria; excepcional
l11ent-e la Dire<'ción autorizará en casos concretos e individua
les la Prádica de .la jornada continuada que antes se cita,
sin Que ello sea vineulativo en cuanto al periodo de su prác
tica ni genere el derecho al percibo de- horas extraordinarias
si éstas no excedieran en conjunto a las de la Jornada ordinaria.

La dbrrünución manifiesta v colectiva en el rendimiento nor
mal del trabajo y el acrecentamiento. también manifiesto. del
número global de horas extraordinarias podrá constituir moti·
vaclón para reponer la jornada y horario anteriores.

Para el rei'>,to del personal y centros- de trabajo no men
cíonados antenormente se mantendrán su jornada y horarios
actuales, pero se estudiará, con íntervención del Jurado de Em·
presa, el e.stablecimiento de horarios que. cubriendo las necesi
dades laborales de dichos centros. tiendan a dar satisfacción
a este personal f"11 su deseo de disfrutar semanalmente de una
tarde llhre

Art. 31 Recuperación de fiestas. ----Establecido el calenda·
rio oficial anual de fiestas recuperables. la Dire<..'Ción de la Em~

presa con 1m Jurados determinará la forma de aplicarlo.
Igualmente Dif{~cc-jón y Jmados determinarán el régimen de

liestas no oficiaks.

Art. :r.t Horas e.rtmordinarias.-E}; competRncía de la Di
rección el proponer y en su caso, autorizar los trabajos en
horas extraordinarias. La realización de las mismas, salvando
las situaciones previstas por el artículo 78 de la Reglamenta
ción Nacional Eléctrica, es de libre acepta'ción del personal,

Para todo el personal eomprendido en el presente Convenio,
excepto IOR casos de pacto individual previstos en su artículo 27,
el régimen de las horas extraordinalias será el previsto por
la lef-,'islación general. Para su valoración se mantendrán igua~

les baseFi económicas que en el anterior Convenio.

Art. 33. Dietas.-La Dirección, con los Jurados, estudíarán
unas tablas d.~ valores para las dletas, unificadas para las
distintas categorías laborales, cuyas tablas se incorporarán al
Reglamento de Régimen Interior, al igual que las bases para
la determinación de las zonas y condiciones respectivas de su
8I>lIcación.



10100 26 j"uio 1969 B. O. del R.-Núm. 152

Art. 34. Vacacíones.~Los periodos de vacaciones se abona
rán con arreglo a los emolumentos reales que se deriv~n d,j3J
p~nte Convenio. con la excepción de las primas de rendí·
lmento Se mantiene en sus prQPios términos el régimen esta
blecido en el Convenio anterior para el personal técnico. ad
ministrativo, sanitario. docente. auxiliares de ofieina v subal-
ternos a saber: ~

Hasta los cinco afios de servicios. veinte días,
De cinco a diez años de serVicio. veinticinco días.
De diez años en adelante, treinta días.
El personal obrero se atendrá al siguiente régimen:

De uno a cinco años de antigüedad, quince días.
De cinco años en adelante, un día más por a110, hasta un

máximo de treinta días

Art. 3f>. Permisos o licencias-El r(>gimen que a. esto..,> efe<:
tos viene aplícándose ,en la Empresa Se de1,alla en el Regla~
mento de Régimen Interior.

CAPITULO VIII

SEGURIDAD SoCIAl.

Art. 36. ccymplem.ento de enjermcdad.-Las prestaciones del
seguro Obligatorio de Enfermedad se complementarán por la
Empresa como en el anterior Convenio hasta alcanzar el 100
por 100 de la retribución mensual ordinaria completa que re
sulte de la aplIcación del presente Convenio.

La aplicación de dicho régimen se hará previo informe fa
vorable del servicio Médíoo de Empresa; si dicho informe fue
re desfavorable, se dará cuenta al Jurado de Empresa.

Art. 37. Complemento invalidez provisiOnaI.-La concesión
de complementos económicos a la prestación de invalidez pro
Visional de las Mutualidades corresponcUentes tendrá, en todo
caso, como en el anterior Convenio, carácter graciable y será
objeto de concesión individual por la Dirección en cada caso
concreto, quien determinará su duración y c~tia, e incluso
su no concesión. En caso negativo se dará conocimiento al Ju
rado de Empresa.

Art. 38. Complemento UL'L'identes de traba}o.-Como en el
anterior Convenío, en los casos de incapacidad temporal se
complementarán las pensiones correspondientes hasta alcanzar
el 100 por 100 de la retribución mensual ordinaria completa de
este Convenio, ~iempre que no resulte inferior a. lo dispuesto
por la legislación gtmeral.

Art. 39 Complemento al Mutualismo Laboral.----Con fecha
17 de marzo de 1967 fueron aprobadas por la Dirección Gene
ral de Previsión las nonnas sobre complementos de pensiones
de Jubilación, invalidez, viudedad y orfandad para el personal
de ENHER, que regulan desde aquella techa los conl~~en

tos al Mutualismo Laboral en la Empresa, cumpliendo así el
articulo 38 del Convenio Colectivo anterior.

Art. 4{}. Orlandad.-Esta prestación queda regulaPa en las
normas sobre complementos de pensiones de jubilaeión, inva-
lidez., viudedad y orfandad aprobadas por la Dirección Gene
ral de BreviSÍón el 17 de marzo de 1967, cumpliendo así con
lo establecido en el anterior Convenio.

.Art. 41. Nupcialidad -Para el personal afecto a este Con··
venia que lleve como minimo un año de permanencia en la
Empresa se mantendra el régimen del anterior Convenio de
concesión de un premio de nupcialidad, consistente en el 1m·
porte de una paga extraordinaria, con la única exclusión del
plus y complemento familiares.

El rég1men especial de dote del personal femenino Re halla
regUlado en el Reglamento de Régimen Interior.

Art. 42, Natahdad.-Para el personal afecto a este Conve
nio, que lleve como mínimo un año de permanen'C1a en la Em
presa, se le mantendra el régimen del anterior Convenio de
concesión de un premio de natalidad, consistente en e .impor~

te de una paga extraordinaria, con la única exclusión del ph.1S
y complemento familiares, si el hijo habido cumpliera las ('on~

diciones de viabilidad exigidas por la seguridad SOCiaJ para
conceder la prestación correspondiente.

Art. 43. Dejunción.-S€ mantiene el rég-imen pracLioado en
la Empresa consistente en la concesión de un subsidio equiva~

lente a dos pagas extraordinarias, en caso de fallec1m.ientQ...de!
productor que se hará efectivo(§.iguiendo el orden f'uceslvQjdel
articulo segundo del Decreto ae 2 de marzo de 1944 Ebta
prestación absorbe y mejora la norma obligada del citado De~ I
creta.

CAPITULO IX

ATENCIONES SOCIALES

Al't. 44. Principios genenlles.-La Empresa ;:;e propOJle pxo
segUir &1 camino emprendido en materia de f\.tenci@e& ~~1\WJ:>;

a tal efecto no sólo promov-erá iniCla~jv~8, s\no q~ ¡:~\M:r* d~
los Jurados y estudia.rá con el máximo interés las p~tas
que en este sentido se le presenten.

Art. 45 Sldlltlú¡oiro de energía electrica.-La Empresa man
tendra el régimen que para sus productores se contiene en la
Reglamentación Nacional de Electricidad, haciéndolo extensi
vo a las viuda::> de los mismos. siempre que se mantengan en
tal estade,

Respecto a loS pactos de reciprocidad del régimen de sumi
nistro de energla a los empleados, con otras Empresas clistri
buidoras del ramo, mant€ndJ;á la Empresa tales pactos en cuan
to dependan del ejercicio de su voluntad, haciéndose la decl'B!
ración expresa de que los mismos han constituido y constit\1~

yen una ll1ejora no obligada.
En los SUPUCRtos de inexistenCIa de pacto de reciprocidad

de swuim%ros de energía a eUlpleados, los Jurados interven
drán en ¡af! gestiones encaminada..."> a la obtención del régimen
mencionado,

Art. 46 ¡;:n ..,wúanza.-La Empresa continuara y ampliara la
política de ayuda y gestión ell orden a resolver los problemas
concreto;: que plantea a sus empleados la enseñanza y estu
díOR en su::; diven,os grados de los mismos y de sus hijos.

Art. 4'" Et:o'llomatus.-La Empresa, en ios lugares que no
se vea ptecisada a hacerlo reglamentariamente, gestionará la
adhesión del personal al economato o economatos allí existen
tes que n:'únan las condiciones más beneficiosas.

Art. 46. llvwnda::i·.-~~La Empre;,¡a continuara con la política
que va llo\'t\.udo a télmil10 de construcción de viviel;1da y ayu
das para ,su adquisición. Otorgará tales ayudas previa conside
ración de cada uno de, los casos que se planteen, atenclidos los
presupucs:os qUe anualmente se establezca.n.

Art. 4H, Resid~nctas.--La Empresa pro{;urar~t, por los me~

dios directos ,1, su alcance ° mediante la gestión con Organis
mos sindicales o turisticos, el acceso de su personal a residen
cias de recrt:o y descanso que puedan compensar al mismo de
sus esfuerzos en el trabajo,

CAPITUJ~O X

Ac' l',~O lJVL PERSONAL ,'i L:\ PHOnf.DAD DE LA EMPRESA

Art. 5(; La representación social reitera el interés de sus
representados para tener acceso a la propiedad de la Empre
sa recabando el derecho de gestíonar directamente las ayudas
cl'editicias Y demás que sean necesarias a tal objetivo dentro
del marco de ]us normas legales al efecto dictadas o que Pue
dan di('tl1csf' ('\1 lo sucesi\'o.

{:APITULü XI

Al't, ,ii 1'lü como prlJi:ede. de crullonnidad con la vigente
legislacion sobre Convenios Colectivos y Reglamento de Régi
men Intt.'líol', 11na vez aprobado el presente Convenio, se redac
tará y 8CmeLel':~t a aprbbación el nueVO texto de Reglamento
de Régimen J Merior de Empresa, aJustado a los términos de
aquél.

e APlTULO XlI

i,::rÁm;ULAS lIDtCrONALFS

Art, ):.:, SalmiQ h(y¡'a pTojf'sional.-El salabo hora profesio
nal :,¡el'ú (~l resultado de dividir el importe de las retribuciones
que resulten del pl'f'sente Convenio por el número de horas
lab(,ralt',~ ji\': nÚe'

Art. j:;. 'v'nu'alac¡ón t1 la tutaUdad.-CúIlStüuyendo el pre~

Rente Comcenio un todo orgáníco indivisible, se considerará nulo
en su totalWad .v sin eficacia alguna, en el supuesto de que
por la Dtr€{~ción Ge-neral de Trabajo. en uso de sus facultades
reglamentarias. no sea aprobado en !'u total y actual redacción.

Arto. SA NOllnas (;om.ptementaría:;;·----En todo lo no expresa~

menle padado en el presente Convenio se estará a lo estableci
do en hl H€glamentación Nacional de Electricidad.

ArE. ,~J;'l Clau;jula de absorción.---En raZón al principio de
vinculación a la totalidad que se establece en el articulo 53,
las mejoras paetadas en el presente Convenio absorberán las
que en el futuro puedan dictarse dUl'unte la vigencia del mismo.
vello gloiJahnellt€ eonsideradas,

Al't. ó(i Cláu,:sula de no l'epereus'km en preci.os.-Ambas par
tes deliberantes hacen constar expresamente que las mejoras
eco.nómicas contenidars en el presente Convenio no tendrán re..
percUé-iÓl1 en los precios

ArL_ ü7 Comision lI1L-¡:ta.--Se crea una Cami¡;.lón Mi4ta con
ia finaHdad de interpretar y adarar con carácter p:reV1p eu.an
tas dudaB puedan suscitarse' en la aplicación y e~qci'\11 4~1
presente Conv~nio, Ello sin menoscabo d~ l~s f~!1Ci,OI:\~ Qtr.ee.,
Uvas y f')ecutwas que corrcsp(¡l1{lan a la D~r~XHpn q~ ll\··Em·.
p.resa ni de las atl'ibudoneó: r1c- !.¡ "l,icrirh{1 laboral y jurlsdíc
c~ones competente:;.

picha Corniskm estafa: eOl1lj.JuÓ!l:\ por emco Vocales aeonó
micos }, cinco Vo{~ales sociales, <.lElgignado.s por las OomisiOll8S
deli6erantes de entre sus miembros.
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ANEXO NUMERO I

Categorías y denominaclones
de Reglam.entaclón Naeíonal

SPflUnda

Técnico con título oficial de Es
cuela Técnica de Grado Medio.

Jf'fe y Subjefe de Despacho Cen-
tral de Explotación.

Inspector de Servicio.'
Jefe de Central de La Especial.
Jefe de Estación transformadora

Especial.

'fn'ce1'U

Subjefe de Servicio.
Encargado o Jefe de Turno en

Despacho Central de Explota-
ción. ..

Subjefe de Central de La Espe
cial y de Estación Transforma
dora Especial.

Top()grafo de l.a
Delineante Proyectista.
Sobrestante y Encargado de Ser-

vicio.
Jefe de Centrales de La
Jefe de Subestaci6n de l.a.
Montador Jefe.
Ensayagor Técnico.

e ¡/Orla

.Jefe Central de 2,"
,Jefe Subestación 2.1
Topógrafo de 2_",
Delineante.
Verificador.
Subjefe de Central o Subestaci6n

de La
Técnico Montador.
1nspector de Instal~iones,

Quinla

,Jefe de Central de 3.11.
Auxiliar Técnico.
Calcador,

Ca.tegoria.-s y deIl"offilnación
de Empresa. equlVialentes

Ingeniero Técnico 1.
Arquitecto 'J'oécmioo 1.6
Técnico Medio La
Ingeniero Técnico 2.1l.
ArqUitecto Técnico 2,"
Técnico Medio 2,a.
In¡eniero TéCBioo 8."
AnIuitec\o ':I'éC!1!"" 3."
Técnico 1\(~ 3.&.
Jefe OPBraeh1R 1.a Especial,

Auxiliar TéCnico 1."
Jefe Operación La
Delineant~ fl~tista.
Auxiliar Técniéo 2.3

Jefe OperaciÓ!1- 2.3.
A1!lO¡¡i¡I~ TéonIc<l 3."

{ Jefe Operae!óI13."'

Delineante L'"
Delineante 2."
AUXiliar Técnico 4."
Jefe Operaci(m 4."

Auxiliar Técnico :"la
Calcador.

CCl.rgos o funcionE'-s que pueden
df'~'empefiarse indistintamente

f'n cada categoria

Jefe ":l Subjefe de Despacho Cen-
tral de J;x.plotaeión.

Inspector de servicio.
Jefe de Central de 1." Especial.
Jete df' Estación Transformadora

Especial.
Técnif'o tit.ulado de Grado Medio.

Subj\"-fe de servicio,
Encargado {) Jefe <!e Turno en

Despacho Central de Explota
ción.

Subjefe de Central de L" Etipecial
y de Estación Transformadora
Especial.

Topógrafo de L ~

Delineante Proyect,ista.
Sobrestante y ]IDcargado de Ser-

viCios.
Jefe- de Oentl'ales de 1.a
Jefe de Subestación df" l."
Montador Jete.
Ensayador Técnico.
Jefe de Central o E. R. de 2,~

Jefe de Central o E. R. de 3:\
Subjefe de Central de 1.a
Subjefe de Central o E. R. de 2.6

Jefe de Central de 2....
Jefe de Subestacion de 2.,.
Topógrafo de 2.'"
Delineante.
VerificadOl',
Su\>jefe de Central () Subestación

de 1."
Técnico Montador.
Inspector de Instalaciones.
Subjefe de Central o E. R. de 2,"
Jefe de central de 3,&

Jefe de Central de 3,;1
Auxiliar Té1;nico.
Calcador.
Subjefe de Cf'ntral o E. R. de 3.~

Sueldo
Reglamentación

Nacional
(9-2-1960)

1.900.-

1.&65.__

ESCALA DE PERSONAl. SANITARIO Y DOCFNn

S anitarí-o

('llarta

Practicante.

'J'I'TCera

Practicante V

Practicante 2.&
Practicante 3,"

Pr~r.ticante 4,li

Maestro Director,

MaestrQ,

DOcente

Practicante.

Practicante,

Prncttcn-ute.

1.960.-
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Categorías y denominaciones
de Reglamen'ta.c1Ón Nacional

Cuarta

Maestro.

Categorias y denominación
de Em:presa equivalentes

Maestro.

EsCALA ADMINISTRATIVA

Cargos o funciones que pueden
deS€mpeñars.e indistintamente

en cada categoría

Mae-slro 2.&

Sueldo
Reglamentación

Nacional
(9-2-1960)

1.900.-

Segunda

Delegado de Zona o Ci:rcunscrip- Jefe Superior de 1.~
clón.

Jefe de sección o Negociado. Jefe Superior de 2,10.
Jefe Superíor de 3."

Delegado de Zona o Circunscrip-
ción.

Jete de Sección o Negociado.
Analista.
Programador.

2.630.-

TerCeTo.

Jefe de Delegación o Sucursal.

Subjefe de sección o Negociado.

Jefe de La'
Jefe de 2."
Agente Comercial o de Permisos

de 1,-

Jete Delegación o Sucursal.
Subjefe de Sección o Negociado.
Analista.
Programador.
Agente Comercial o de Permisos

de La

2.240.-

Oficial 1.'"
Oficial 2."

Agente comercial o de p e r m i s o s
de 2.""

Auxíliar.
Perforista.
Telefonista.

Cuarta

Oficial La
Oficial 2.•

Auxll1ar

Quinta

Telefonista..
Meritorio o AsPirante,

Oficial 1.'"
Operador Ordenador.
Electrónico de La
Operador de comunicaciones ].S

Oficíal 2."-
Operador ordenador electrOrnco 2."
Operador de comunicaciones 2.a.
Agente ca merc i a 1 o de permisos

de 2."
Telefonista. L
Auxiliar 1."
Telefonista 2."

Auxiliar 2.'"
Telefonista 3."
Aspirante.

I

I
I Telefon~sta.

MerltorlO o Aspil'antt".

1.890.
1.550.-

1.165.-

1.165.-

ESCALA DE AUXILIARES Df: oFICINA

Segunda

Encargado de almacén.
Encargado de Cobradores.
Encargado Lectores.

Segunda

Cobrador.
Lector.
Agente e5PeCíal1zado.
Almacenero.
Listero.

Encargado de almacén.
'Encargado Cobradores.
Encargado Lectores.

Cobrador
Lector.
Agente especializado.
Almacenero.
Listero.

Encargado' de almacén.
Encargado Cobradores.
p;ncRl'gado Lectores

Cobrador
Lector.
Agente especializado.
Almacenero.
Listero

1.320.-

1.270,-

Primera

EsCALA DE ¡¡ERSONAL UBRERo

1.870.625

Capataz de oficio.
Contramaestre.
Encargado de Taller.
Montador electricista
Montador mecánico.
Maquinista de central térmica de

más de 7W KVA.

Segunda

Oficial l.a
Oficial 2.&
AYUdante u Oficial 3."
Apren<iiz 4.0 y 3.0
Aprendiz 2.0 y 1.0

Encargado de Taller.
Capataz de oficio
Contramaestre.
Montador.
Operador 1.11 especial.

Oficial La especiaL
Operador 1.11

O1icial 1.3

Conductor 1."
Operador 2.a
Ayudante Operación 1,'

Oficial 2."
CondUctor 2.¡¡'
Operador 3."
Ayudante Operación 2,a
Oficial 3.'

Conductor 3.-

Capataz oficio.
Contramaestre.
Encargado de Taller.
Montador electricista.
Montador mecánico.
Maquinista central térmica de más

de 750 KVA.
Operador de central o K R de La

especiaL

Oficial 1..' especial oficio.
Qpemdor central o E. R. 1."
Oficial L" oficio.
Conductor 1."
Operador central o E. R. 2."
Ayudante Operación Central o E. R.

La especial.
Maquinist..'\ de central l.a especial.
Oficial 2.B oficio.
Conductor 2.B

Operador central o E. R. J.'"
Ayudante O p e r a c 1 ó n Central o

E. R. l.a.
Maquinista de central t a

1.482.81
1.&21l,12
1.216.66

828,84
441,04
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Categorías Y denominaciones
de Reg.lamentac!ón Nad.onal

Primera

Encargado de Peones.

Segunda

Peón especial.

Tercera

Peón.

26 junio 1969

Categorias y denominación
dI' J:\1l1pn'sn. equivalentes

Ayudante Operación 3.·
Aprendices 4.° y 3.°
Aprendices 2.<1 y L0

Encargado de Peones.

Peón esPecial.
Guarda.

Peón.

():l)c':'''~ o flllldanc''; qllC' plwdc'o
di ';o:IIlP':"Ú¡ll'SP indlstintmnente

i'll cada (';ut{'gol'in.

Oficial ~p oficio.
Conductor 'J."
Ayudante Oparación Central o K R.

de 2.;< o 3.'1
Maquinista. de central 2.11 Ó 3.&
Aprendiz 4.() aÍlo.

Encarga.cJo Peones_

Peón especial.
Gua¡'da canales o presas.

P€Ó11.

10103

Sul'ldo
!{('gl!llHencCtción

Naciona.l
19<1··196U)

1.239,47

1.148,22

1.095.-

Primera

EsCALA DE PERSONAL SUBALTERNO

1.320,-

Conserje.

Segunda

pesador báscula.

Tercera

Portero.
Ordenanza.
Mozo de enfermería..

Cuarta

Guarda, Vigilante y Sereno.
Personal femenino limpieza.

Botones. 16-16 años.
Botones 1~16 años.

Conserje.
Encargado Economato.
Encargado Residencia.

Pesador.
Dependiente Economato.

Portero.
Dr$nanza.
Enfermero.
Camarera.

Vigilante oficina.
Vigilante almacén u obra.

Bol"""" HH' ailca
Botones 14-16 aiIoa
Personal femenino limpieza (pese·

tao hora).

Conserje
Encargado Economato.
Encargado Residencia.

Pesador báscula.
Dependiente Economato.

Portero
Ordenanza.
Enfermero.
Camarera.

Sereno y VIgilante oficina.
Guarda y Vigilant€ de almacenes.

talleres u obras.

Personal femenino lilllPieza.
Botones (pesetas hora).

1.27(),-

1.215.-

1.16'5.
340,-

255.
4.50

ANEXO 2

MEJORAS DEL PRESENTE CONVENIO

Inlporte Importe
I
I Importe ImPorto

anual por paga anual por paga

PERSONAL TÉNlCO

I
~ ~

Ingeniero técnico l." 13.120.- 820.- PERSONAl, SANITARIO Y nOCENTE
Arquitecto técnico 1.'"

ITecnico medio l.'" Practicante- 1." 11.840,-- 740,-

Ingeniero técnico 2.>\ 12,450,- 700,- Maestro Director

Arquitecto técnico 2.&
;Practicant~ 2." 11.200.-: 700.-

Técnico medio 2." Maestro 1."

Ingeniero técnico 3.'" 11.840.- 740.- Practicante 3<" 10.720.- 670.-
Arquitecto técnico 3,.&
Técnico medio 3." Maestro :L'''-

Jefe Operación 1.a especial 11.200.- 700.- Practicante 4." 9.920,-- 62ll,-

Auxiliar técnico 1.a
PERSONAL ADMINISTRATIVOJefe Operación 1.r-

Del1neante ProyectIsta 10.720.-'-

I
670,- Jefe superior J 1.').120,- 820,-

AuxilIar técnico 2.'" Jefe suPerior 2 " 12.480.- 780.-
Jefe Opemción 2.& Jefe superior :L" 11,84{1,- 740'._

Jefe administrativo , 11.200.-- 700.-
Auxiliar técnico 3.& 10.240.- 640,- Jefe administrativo 2" 10.7'20,- 6'10.-
Jefe operación 3.a

9.920,-·- 620,-Delinente 1.& Oficial adminif'tratIvo 1.'"
Operador Ordenador electrónico 1.~

AuxHiar técnico 4." 9.920,- 620,- Operador de Comunicaciones 1. 'l
Jefe Operación 4,·
Delineante 2.& Ondal aanlini2trativo 2" 9.600,- 600,-

Operador Ordenador electrónico 2.n

AuxUiar técnico ~ 9.2aO,- ~- Operador de Comunicaciones 2.10

O,¡!OIMkJr TtiefGDt.. lo-
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NOTAS

1.. Sólo se otorgará la clasificación de titulado al personal
que haya sido contratado para realizar trabajos propios y es
pecfficos de su titulo profesional cuyo sueldo y demás emolu
mentos pod·rnn ser proporcionados a la jornada de trabajo que
en cada momento dediquen a la Empresa.

2.1t A todas las categorias podrán aplicarse las mejoras sa
lar1ales a que se refiere el artículo 20 del presente convenio,
cuyos valores por «letra» y mes serán los que a continnación
se sefialan.

Para los Ingenieros y Arquitectos medios, Técnicos medíoR
y Jefes superiores: 682 pesetas, de las cuales 500 pesetas se
considerarán «sueldo Empresa» y las 182 pesetas restantes «plus
Convenio», a todos los efectos.

Para los AuxHiares de l.a y 2.«, administrativos y Telefonis
tas de 2.2 y 3.~; 356 pesetas, de las cuales 250 pesetas se con·
siderarán «sueldo Empresa»' y las 106 pesetas restantes «phm
Convenio», a todos los efectos.

Para el resto del personal: 341 pesetas, de las cuales 250
peseta.~ .se considerarán «sueldo Empresa» y la.."l 91 pesetas res·
tantes «plus Convenio», a todos los efectos.

Dichos importes se alcanzan aplicando el valor inicial de
la «letra» (25iH500 pesetas) y los sucesivos aumentos objet-o del
pacto colectivo que a continuación se enumeran;

Diez por ciento sobre importe de doce meses correspondient.e
a «plus prorroga primer Convenio»·

QUince por ciento sobre importe de dieciséis meses corres
pondiente a «plüs segundo Convenio» para «letras» valores 341
y 682 pesetas.

Veinte por ciento sobre importe de dieciséis meses corres·
pondiente a «plus segundo Convenio» para «letras» valor 356
pesetas.

Diez por ciento sobre importe de dieciséis meses correspon
diente a la aplicación de la cláusula de revisión efectuada en
1968 V que 1nerementó el «plus segundo .convenio».

NOTA.-A todas las categorias. excepto Aprendices y Btito
TH$,' podrán aplicarse las mejoras salariales que se refiere el
art-lculo ,20 del presente Convenio. cuyos valores por «letra» y
mel' senlll los que a continuación se sefialan:

400,
380.
300.
400.
500,
400,-

7.360,
6.000.
5.760,
7.360,
8.000.
6.400.-

Import-e Importe
anual por p"".

8.:120-.-- !l-20.-

6.400.- 400.-
6.000.- 380.-
5.760.- 300.-
5.440,- 340.-
B.:J20.- &20,-

8.000,- 500,-

1-\000,- 500,-

8.960.- 560,-

ICl20.- 52(J,-

B.T20.- ,')20.--

Para todas las categonas; 214 pesetas, de las cuales 150 pe
setas se considerarán «sueldo Empresa» y las 64 pesetas res·
tantes «plus Convenio», a todos los efect-os.

Dícho importe se alcanza aplicando el valor inicial de la
«letra» (150 pesetas) y los sucesivos aumentos objeto de pacto
colectivo que a continuación se enwneran;

Diez por ciento importe de doce meses cOl'Tespondiente 3
«plus prórroga primer Convenio».

Veinte por ciento sobre importe dI" doce me~s correspona1en.
te ;t «plus segundo Convenio».

Diez por ciento sobre importe de dieciséis meses correspon
diente ft la aplicación de la cláusula de revisión efectuada en
1968, que inert".ffientó el «plus del segundo Convenio».

Pl,l-ISONilL SUBALTERNO

De-pendi~'n¡l' tll' Economato
Portf'ro
Enfermero
Camarera
Vigilante de Oficina

Vigilante de- Almacén y Obra
Botones de 16-18 año."
Botones de 14-16 afias
Mujer de- limpieza
Mozo de- Enfermería
Botone" de 18~20 años

ConserjE'
Encargado de Economato
Encargado de Residencia,

Oficial J."
Conducto!' 3."
Ayudanit" Operación 3.·

Aprendiz 4."
Aprendiz 3.'
AprendiZ L."
Aprendiz 1.
Encargndo de PeüDes

Peón e~;pE'Cialblfl

Ouardn

580.-

520.-

Importe
1I0r pagil

fmporte
snua,}

9.2W.-

8.300.-

8.800.-

Dnporte
anual

PERSONAL Auxn.IAR DE OFICINA

Auxiliar administrat4vo 1."
Telefonista 2.a

Auxiliar administrativo 2,
Telefonista 3.a

Aspirante

Encargado de Almacén
Encargado de Lectores
Encargado de Cobradores

Cobrador
Lector
Agente especial

Almacenero
Ustera

PERSONAL OBRERO

Encargado de Tallf'r
Capataz de oncio
Contramaestre
Operador 1. ~ especial
Montador

Oficial l.~ especial
Operador 1.~

Oficial La
Conductor V'
Operador 2."
Ayudante Operación 1.--

Oficia! 2."
Conductor 2."
Operador 3.'"
AlUdante Operación 2.'

9760.-

9'i't>ü.-

'·1230,-

3,960,--

11640,-

610,-

!jSO,-

G10.·,··

500,,-

560,-

!i40,-

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUC/ON de la Direcci(¡n General de Agrt
enltura por la (file se determina la potencia de ins
cripción de los lTaetf}/'f-'S mareu «Barreiros», mode
lo 70DO.

Solicitada por {(Barreiros Die2.e1. S. A.», la comprobación
genérica de la potencia de los tractores que se citan, y prac
ticada. la misma mediante su ensayo reducido en la Estación
de Mecánica Agrícola, dependit'nte d~l InstUuto Nacional de
Investigaciones Agronómicas,

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en
la. Orden ministerial de 14 de febrero de 1964, hace pública su
fu'solución de tosta mis.ma fecha, por la Que:

l. LH.5 Jefaturas Agronómicas han sido autoriZadas para
regIstrar y matricular los tractores marca «(Barreiros», mode
lo 70011, cuyos datos comprobados de pofellC1:l y consumo figuran
en el anexo,

3. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido
eStablecida en 64 (sesenta y cuatro) ev,

Madrid. 17 de junio de 1969.-El Director general, por de
legación. el Subdirector general de la Producción Agricola., Luis
Mil'ó-Granada Gelabert,


